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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 

 

DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 
70-001-33-33-002-2013-00286-01 TJC 

REPARACIÓN DIRECTA 
MAURICIO ARGUMEDO GARCÍA 

Y OTROS 
MUNICIPIO DE SINCELEJO 14-10-21 

CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL 

TÉRMINO COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE 

PRESENTEN SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

CUMPLIDO LO ANTERIOR, CÓRRASE 

TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR UN 

TÉRMINO IGUAL 

2 
. 70-001-33-33-002-2015-00133-01 TJC 

REPARACIÓN DIRECTA 
AZAEL MÁRQUEZ VERBEL Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL, FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN Y MUNICIPIO 
DE TOLUVIEJO 

14-10-21 

CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL 

TÉRMINO COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE 

PRESENTEN SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

CUMPLIDO LO ANTERIOR, CÓRRASE 

TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR UN 

TÉRMINO IGUAL 

3 
70-001-33-33-002-2019-00327-01 TJC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

JHON JAIRO OTERO 
RESTREPO 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL 

14-10-21 

CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL 

TÉRMINO COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE 

PRESENTEN SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

CUMPLIDO LO ANTERIOR, CÓRRASE 

TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR UN 

TÉRMINO IGUAL, 

4 
70-001-33-33-005-2018-00209-01 TJC 

REPARACIÓN DIRECTA 
ARLES DE JESÚS PALENCIA 

VELLOJIN 
MUNICIPIO DE COROZAL 14-10-21 

CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL 

TÉRMINO COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE 

PRESENTEN SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

CUMPLIDO LO ANTERIOR, CÓRRASE 

TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR UN 

TÉRMINO IGUAL 

5 
70-001-33-33-009-2019-00189-01 TJC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO (RECURSO DE 

QUEJA) 

RIDER MANUEL ACOSTA 
CHÁVEZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO “FOMAG” 

14-10-21 

ESTÍMASE BIEN DENEGADO EL RECURSO DE 

APELACIÓN FORMULADO POR NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO EN CONTRA DE LA SENTENCIA 

PROFERIDA EL 15 DE OCTUBRE DE 2020 POR 

EL JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE SINCELEJO 

http://www.tribunaladministrativodesucre.gov.co/


6 
70-001-33-33-006-2018-00390-01 TJC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
SARA VICTORIA TOVAR PÉREZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO “FOMAG 

14-10-21 

DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO 

SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE SINCELEJO, A FIN DE QUE SE 

SURTA LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

7 
70-001-33-33-007-2019-00178-01 TJC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

NELSON DE JESÚS MARTÍNEZ 
CHÁVEZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO “FOMAG” – MUNICIPIO DE 

SUCRE 

14-10-21 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE 

EN CONTRA DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 

16 DE JULIO DE 2021, POR EL JUZGADO 

SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 

AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO2 , 

QUIEN PODRÁ ACTUAR DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL NUM. 6 DEL ART 

247 DEL C.P.A.C.A- MODIFICADO POR EL ART 

67 DE LA LEY 2080 DE 2021-. NOTIFÍQUESE 

POR ESTADO ESTE PROVEÍDO A LAS OTRAS 

PARTES PROCESALES, QUIENES PODRÁN 

ACTUAR CONFORME LO PREVISTO EN EL 

NUM. 4 DEL ART 247 DEL C.P.A.C.A – 

MODIFICADO POR EL ART 67 DE LA LEY 2080 

DE 2021 

8 
70001-23-33-000-2021-00038-00 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO (LESIVIDAD) 

COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 
GLORIA INES BASILIO BLANCO 14-10-21 

SE ADMITE LA DEMANDA- SE RECONOCE 

PERSONERIA JUDICIAL 

9 
70001-23-33-000-2019-00202-00 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

INTERCONEXIONES 
ELÉCTRICAS S.A. E.S.P. 

MUNICIPIO DE LOS PALMITOS- SUCRE 14-10-21 
SE ADMITE LA DEMANDA- SE RECONOCE 

PERSONERIA JUDICIAL 

10 
70001-23-33-000-2019-00202-00 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

INTERCONEXIONES 
ELÉCTRICAS S.A. E.S.P. 

MUNICIPIO DE LOS PALMITOS- SUCRE 14-10-21 

CORRÁSE TRASLADO, POR EL TÉRMINO DE 

CINCO (05) DÍAS, DE LA SOLICITUD DE MEDIDA 

CAUTELAR, AL MUNICIPIO DE LOS PALMITOS 

SUCRE, A FIN DE QUE SE PRONUNCIEN 

SOBRE LA MISMA 



11 
70-001-33-33-001-2018-00293-01 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

KARINA ALEXANDRA ZÚÑIGA 
MARTÍNEZ 

ICBF 14-10-21 

ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE, 

EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA PROFERIDA EL 24 DE MAYO DE 

2021 POR EL JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO- EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ 

EMITIR CONCEPTO DESDE QUE SE ADMITE EL 

RECURSO Y HASTA ANTES DE QUE INGRESE 

EL PROCESO AL DESPACHO PARA 

SENTENCIA- SI LAS PARTES CONSIDERAN 

PERTINENTE PRESENTAR SUS ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN, LO PODRÁN HACER DESDE LA 

NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE AUTO Y HASTA 

ANTES DE QUE INGRESE EL PROCESO AL 

DESPACHO PARA SENTENCIA. 

 

12 
70-001-33-33-001-2018-00365-01 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
ELECTRICARIBE SA ESP 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 

14-10-21 

ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE, 

EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA PROFERIDA EL 23 DE JUNIO DE 

2021 POR EL JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO.- EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ 

EMITIR CONCEPTO DESDE QUE SE ADMITE EL 

RECURSO Y HASTA ANTES DE QUE INGRESE 

EL PROCESO AL DESPACHO PARA 

SENTENCIA- SI LAS PARTES CONSIDERAN 

PERTINENTE PRESENTAR SUS ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN, LO PODRÁN HACER DESDE LA 

NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE AUTO Y HASTA 

ANTES DE QUE INGRESE EL PROCESO AL 

DESPACHO PARA SENTENCIA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY, QUINCE (15) DE OCTUBRE 
DE 2021, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

  
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 


